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ACLARACION DE PERITAJE DE INMUEBLE 
CARRERA 117 A No. 66 B –  16 DE BOGOTA 

CHIP: AAA0068UJEP 

Matrícula 50C – 1207018 
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Señor  

JUEZ 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  

 

 
 
 

REF. PROCESO 2016-1216 DE JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO EL 

         PALMAR DE ENGATIVA 

         DEMANDADO: HUMBERTO SALAMANCA PALOMARES  

 

 

 

ASUNTO: ACLARACION DE ALGUNOS PUNTOS DEL PERITAJE DE INMUEBLE 
 
 
 
 

JOSE NERUB GOMEZ BARRERA, Identificado con Cédula de Ciudadanía Número 

19.494.133, expedida en Bogotá, actuando en calidad de perito evaluador de bienes inmuebles, 

con Registro Abierto de Avaluador “RAA” de la entidad Reguladora “ANA” y designado por el Juzgado 
19 Civil Municipal, dentro del proceso de la referencia, por medio del presente informe 
me permito presentar las aclaraciones de los puntos exigidos por la señora juez, sobre 

el Inmueble Ubicado en la CARRERA 117 A No. 66 B –  16, de la Ciudad de Bogotá,  
en los siguientes términos:  
 

I. INFORMACIÓN BÁSICA: 
 

DIRECCION ACTUAL: CARRERA 117 A No. 66 B –  16 de Bogotá. 
BARRIO: ENGATIVA ZONA URBANA  
LOCALIDAD: 10 ENGATIVA. 
UPZ: 74 ENGATIVA 
DESTINACIÓN ACTUAL: VIVIENDA  
TIPO DE INMUEBLE: CASA - LOTE  
ESTRATO SOCIO ECONÓMICO  2 
TIPO DE AVALÚO: Avalúo Comercial. 

MATRICULA INMOBILIARIA: 50C – 1207018. 
 

DIRECCIONES ANTERIORES Y ACTUAL:  
1. DIRECCION INICIAL: CALLE 9 Con Carrera 10  
2. DIRECION POSTERIOR: CARRERA 118 No. 66 B -16  

3. DIRECCION ACTUAL CARRERA 117 A No. 66 B –  16  
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Los anteriores datos fueron tomados de los planos de Loteo del urbanizador, como 
también de planeación, como de catastro Distrital, lo mismo que de la escritura 6968 
donde se realizó el loteo.    
 
MAPA SATELITAL: 
 

 
 

 

II. DOCUMENTOS SUMINISTRADOS: 
 

- Certificado de Libertad. 
- Copia del Certificado Catastral del año 2016. 
- Copia de Escritura Publica No. 6968  
- Copia de Escritura Publica No. 932  
- Copia de Escritura Publica No. 2603  
- Copia de Escritura Publica No. 4640 
- Plano de Loteo del año 1988. 
- Plano de Planeación E45 del año 2002.  
- Plano de la Manzana Catastral actualizado. 

 
Documentos que se anexan al presente informe tal como lo exige la señora Juez. 

 
 

III. ACLARACIONES Y SUSTENTO 
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A. Respecto al Número de Lote: 
En lo relacionado al Lote No, 3, Numero 12 y Numero 7, es preciso señalar que 
revisados los planos detenidamente se lo gro establecer que corresponde al 
mismo predio y podemos aclarar lo siguiente: 

 
1. Que como primera medida el Lote No. 3 se dio por el loteo realizado por el 

Urbanizador y cuando aún figuraba como pueblo o Municipio de Engativá. 
2. El Segundo o sea como Lote No. 12, se dio por planeación según plano 

E45/2020 
3. El Lote Numero 7 se dio con la actualización de Catastro según Plano de la 

Manzana Catastral actualizado que se adjunta.    

 

B. Respecto a los Linderos:  
 
1. Es preciso señalar que los linderos del predio que venían en la Escritura 6968 

del 9 de Diciembre del año de 1988 de la notaria 15 de Bogotá, fueron 
actualizados parcialmente en la escritura Pública No. 932 del 1 de  Abril del 
año 2002, teniendo en cuenta que en su frente antes figuraba CALLE 9 y se 
actualizan los linderos y el frente del inmueble pasa de ser la Carrera 117 A.  

2. Que los demás puntos cardinales no fueron actualizados, al existir el cambio 
de Calle 9, a Carrera 117 A. 

3. Que En la escritura 2603 transcriben linderos de la Escritura 932, sin la 
actualización de los demás puntos Cardinales y así continuaron con la 
tradición del inmueble basados en el titulo anterior.  

4. Que en la presentación de la demanda actualizaron los linderos con base en 
el plano Catastral y los cuales corresponden al inmueble motivo del litigio.  
 

Por tal razón que como sea mencionado en el informe anterior, al haber el cambie 
de Calle 9, a Carrera 117 A, aparentemente existiría cambio de puntos cardinales 
y el Lindero del NORTE. Pasaría a ser OCCIDENTE 
El  ORIENTE a NORTE. 
El SUR a ORIENTE. 
El OCCIDENTE a SUR. 
 

IV. LINDEROS ACTUALIZADOS 
 

Por el NORTE: En una extensión de Once Punto Cinco ( 11.5 mts ) metros con el 
Predio distinguido Con Nomenclatura 66 B – 18 de la Carrera 117 A, o Lote No. 08 
de la misma Manzana. Antes predios de un particular. 

Por el SUR: En una extensión de Doce Punto Cero ( 12.0 mts ) metros con el 
Predio distinguido Con Nomenclatura 66 B – 10 de la Carrera 117 A, o Lote No. 06 
de la misma Manzana, ANTES lote No. 2.  
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Por El ORIENTE: En una extensión de Seis Punto Cero ( 6.0 mts ) metros con el 
Predio distinguido Con Nomenclatura 116 C – 20  de la Calle 66 B, o Lote No. 4 de 
la misma Manzana. 

Por el OCCIDENTE: En una extensión de Cinco Punto Nueve ( 5.9  mts ) metros 
con la Carrera 117 A o Frente del Inmueble y vía Pública. Con un área total del 
SENTA Y NUEVE PUNTO SETENTA (69.7 M2) METROS CUADRADOS 
Aproximadamente. 
 
Para dar cumplimiento a los requerimientos exigidos por el despacho, respecto a los 
requisitos exigidos en el Artículo 226 del Código General del proceso me permito 
manifestar lo siguiente:   
 

1. Que los métodos Utilizados para el presente informe fue la verificación real del 
sector y la comparación de precios de los inmuebles para la venta en el contorno y 
como referencia los documentos allegados para tal fin. 
 

2. Para dar aplicación a lo establecido en el Inciso 5 del Artículo 226 de Código 
General del Proceso, se manifiesta que se realizó un estudio detallado de los 
predios ofertados para la venta, como también del análisis detallado de los 
documentos para la plena identificación del predio, además de informar al señor 
Juez sobre los siguientes puntos:  

 
a. Mi nombre e identificación son los contenidos en el presente informe. 
b. Que en el presente informe actuó en Calidad e perito de Bienes Inmuebles. 
c. Que no tengo ningún interés en el presente dictamen, como tampoco he realizado 

peritaje con anterioridad en el mismo inmueble descrito en la experticia, como 
tampoco con el mismo apoderado y entre las mismas partes. 

d. Que el trabajo se realizó con total independencia y con la convicción de realizar 
un peritaje con los lineamientos requeridos y con el mayor grado de 
profesionalismo posible para obtener el valor más cercano a la realidad. 

e. Que no me encuentro inmerso en las causales de exclusión contempladas en el 
Art. 50 del C.G.P. para los auxiliares de la justicia. 

f. Para la información del despacho se procede a plasmar una relación de los 
peritajes elaborados anteriormente ante los diferentes estrados judiciales así:  

 

Juzgado  No. Proceso  Demandante  Demandado  

32 de 
Familia  

2009-164 DIANA LUCIA PACHECO  JUAN CARLOS GONZALEZ  

48 C.C  2014-007 LUZ JEIMY ALEJO MORA  JORGE ANTONIO GARZON  

3 C.C.  2009-747 CODENSA  EDIFICIO LA PLAZUELA P.H.  

51 C.C  2014-550 AURA LUCIA CORTES  MARCO RICAUTE CASTELLANOS 

51 CM 2018-379 ERNESTO PARRA PEDRO ANTONIO SANCHEZ L. 

65 CM 2015-718 BANCOLOMBIA  HEYDY FAISULLY GARZON RODRIGUEZ 

9 CM  2015-0326 C.R. CASA GRANDE  ALCIBIADES COMBA BARRETO 
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g. Para dar aplicación al Numeral 9 del Artículo 226 del C.G.P. Los métodos para los dictamenes 

periciales antes relacionados son los mismos utilizados para el presente informe. 

h. Para soportar y dar solidez al trabajo presentado, se anexan mis documentos personales que me 

acreditan como perito avaulador. 

 

ANEXOS:  

 

- Copia del Certificado Catastral del año 2016. 
- Copia de Escritura Publica No. 6968  
- Copia de Escritura Publica No. 932  
- Copia de Escritura Publica No. 2603  
- Copia de Escritura Publica No. 4640 
- Plano de Loteo del año 1988. 
- Plano de Planeación E45 del año 2002.  
- Plano de la Manzana Catastral actualizado. 
- Documentos como perito avaluador. 

 

 

En los anteriores términos se deja rendido el presente informe para conocimiento de la 
señora Juez y las demás partes del proceso. 
 
 
Cordialmente, 
 

 

 

JOSE NERUB GOMEZ BARRERA  
C.C. No. 19.494.133 de Bogotá 
Perito Avaluador de bienes inmuebles 
 
 



INMOBILIARIA GYG
Nota adhesiva



REPÚBLICA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA

NOTARÍA QUINCE

DEL CIRCULO DE BOGOTÁ

CALLE 14 CRA. 6A INT. 6 TELS.: 283 20 67 - 283 20 87 - 282 70 28 - 243 34 87

COPIA DE LA ESCRITURA No __ ÜÜ*.

FECHA' 9 DE DICIEMBRE /88

CONTRATO' ANGLOBE POR i JORGE ENRIQUE GÓMEZ

OTORGANTES:.

GUSTAVO COMBATÍ LACHARME
NOTARIO QUINCE

*̂(w*t<Msaiwji

í PRINTED: HART GRA1T A r.lí I THA ;



.En. la Ciudad cié i-ogótá, Distrito'Especial, Dr^par

lamento de Cundinamarea, República de Colombia

^^^'iiVffi^&^üj^
a :

de JKÍ.1 Novecientos Ochenta y Ocho (l, 988),/ante mí GDTLLER1» PEÑA PAE2

- I?ota.r-io Qiir«iffií-(l5) deJ.:Círculo de Bogotá, COf.íPARECIO''::;-:— -

JD'RGS .-ENRIQUE «GÓMEZ jGAXTAN, ^identificado con la cédula de ciudadanía .-

iiúrae.i-ó" J9"r21OTS28 «acpotíida en Bogotá, D,E., con Libreta Militar Numero

C - £28,134 del .:Dia>tri:fe3 Militar Número Uno (i), de estado civil casado,

ígal 'rigente, quien para el presente contrato obra encon £>oei«dad

nocibrxi f raan:í.Xeátó'í.;>->r—'"—
r _____. ._._.__ , —^.-™___!K -* _

S T I P -ü L A C I O N E S

RlXiSHü*- a}».- CSíse jvor medio de la escritura pública número seis mil '-

doscientos diecá..-HÍel"e C;6,2i7) de fecha nueve (9) de Noviembre de Mil ~

j- ^ovecáfc^tos• Ocheaifca y Cteho (l.988), otorgada'-en"la-Notaría'Quince (l5)
! w*~""~"

d^l Cir-culc cíe IfelSo1í:á, «1 c<wipareciente JORGE ENRIQUE GÓMEZ GAITAN, :'ad^-

| - - J...-ÍÓ- de -la señoirsa -LUITGARD DIEHLS'VlDnA "Q£;'BÓY, "un lote de "terrencr -

r--u^:;..c^;o en el touisa.ci-pio. anexo de Engativá, del Distrito Especial de . -
i t f • •

bogrjfcziv -con ui^a ejadte/nsion superficiaria de dos (2) fanegadas, denominada
~~^~ ~~^' •,,,

i SAMTA r«AKTHA^..ii-V átleintiár¿cado <;on el Registro'Catastral EGR 235, el cual

se halla conpr-endMr > derstro de los siguientes linderos : NORTE.- En

óen de treinta }v doss metros (32.oo.Mtrs) con propiedad que es o fue

de JLOW; herederos «3e Rafael Pinzón, SUR.- En extensión de cuarenta metros

(4O.oo»?,1trs) -con. tiei-ras que fueron de Ignacio Soto, hoy con camino

condwee a Engatrivá, ORIEL3-rfE,~ En extensión de trescientos cincuenta ., -

metros, (350«oo¿-.,iítrs.) COKJI propiedad de la misma vendedora, OCCIDE'írE^j-

EYi e t̂&sansióñ ole tre&cienC-os cincuenta y dos metros (352. oo.Mtrs) con pro- j

piedad que es o fue de E«eniardo Merj?er.rA^st?e predio le corresponde la -^

n?.trícüla inmobiliaria mañero 05O/- 1003^4.

fa),~ Que por e¡scritxjrá• p¿rbli"ca nupero •' setecientos ochenta y -

cuatr-c -(6.784) de fecha pr-imero (le) de Diciembre de mil novecientos . —

ESTE: PAPHL, NO. TJES<ÍE COSTO PARA KL USUARIO

,..-,;m5¿&*,%:^-.-4:v.
Vl-.*K>Hí"-' ,' ••.-S
• s. ¿- i? v'-._>''Tíî 5s.VÍT;



ti

"T-"

* w
f

fí

i

1

;\1»9S83, otoryHu..-. en 1~ Kovaras ;
v-.;.i>:,.

de Bogotá, e1_compareciente adquirió de la señors LLv.TC.Anu DIEVTL VIUDA

DE 1K3Y, otr-o lote de terreno ubicado en'el municipio e nexo d.- Er.gativrL

deL Distrito Espacial de Bogotá,con umi extensión superf i ciaría de

diecinueve rail doscientas setenta y siete punto treinta varas .

(l9»277»3O Varas. 2), o sea doce mil trescientos treinta y siete metros

con. ,cuarent-a y siete centímetros cuadrados (12.337.47.Mtrs 2), 0011 la

de habitación de : dos (2) plantas en el existente, identificado con

el. r-egistro catastral EG R 236, denominado hoy "CASAS VIEJAS", y se ha].]

compurendido dentro de los siguientes linderos : NORTE.- En extensión df

-treüníra inef-jros con cincuenta centímetros (30.50.Mtrs) con terrenos crac

son ¡o fuerors. de los herederos de Rafael Huyo, SUR,- En extensión de ~

cuarienta metaos (40.oo.Mtrs) con la carretera que de Engativá, conduce

Soggotá, CKISNTE.- En extensión de trescientos cincuenta metros .

con terrenos que son.o fueron de Arcadi.o Burgos, OCCIDENTE.

En eixtensióii <ie trescientos cincuenta metros (350. oo.Mtrs) con terrenos

que fFueron -ríe la misma vended.oí'a."~A este predio le corresponde la matrí-

cula -.inmobO,iaria 'número/50- 1003693̂

'SEGüNIDü.— Qxe por-Tmedio dfel presente instrujaento público el cc>nroarecier.te

JORGE ÍÍENRIC3JE .GÓMEZ GAITAN^Tia-restíelto englobar los dos (2) lotes de

terreríio antes alinderados en un solo globo cuya extensión superf iciaria

es de veintr£cua-tro rail trescientos ochenta y nueve metros con cuarenta

cent irme trosí cuadrados (S4..^89.AO«7'^trs2), el cual para efectos de matrícu-

•immobili.aria y cédula catastral se denosninará "EL PALMAR", y queda

corapsrendido dentro de los siguientes linderos : NORl'E. - En extensión de _

seseinta y dos metros con cincuenta centímetros (62.5O.Mvrs) con terrenor

qiie fueron de Rafael Huyo y parte" con predios que son o fueron de here^_..

deros de Farael Pintón, SUR.— En extensión de ochenta metros (80. oo._Mtr-v..4'

con la. canrefera. que de Bogotá, Conduce a" Bogotá, ORIENTE.— En extrensio^

de- trescientos cincuenta metros (350,;. oo.Mtrs) con terrenos que son v J- ***,.

ron -de. Arca/i io. Burgos, OCCIDENTE.- En extensión de trescientos cincue£?

y dos metros (352,oo.Mtrsjj con propiedad que. es o fue de Bernardo Meyeíj^

hoy Granja Villa Elisa.

•"•ir if'

:^S^
íii'̂ Jífíííiüî .> >r-fi.->-; -"a'?!.-!:!*-.»£»,«*&>>».•

Sfeí



•|É-iWfSí̂§cíf|fJ:-3 *;fíífc * pw- -,-:-••". Vv< ._ -:. •• \v, i- .-. Js»-.

j^gRC^BA.- Qbe es voluntad del coreparecie/itc lo tea-? ̂

el. globo de? terreno de acuerdo al plano que pro- VS^

tocoliza con este instrumento público y-.-cuyo ~

original reposa en la oficina de planeación Dis-

trital para su reírpectiva aprobación.
1 \ ~

CSJARTA.~ QdG. ibechas . JL'a. cesiones de las áreas requeridas para las vías

vehiculares, zonas vesraSes. y vía peatonales, que se requieren y relacionan

en e3. mismo plano de loteo denominado 'Vj el área neta urbaniza-

ble «s de dieesiseis cz'£.l npveci.entos_Qc.henta_jae.tr-os -con -sesenta-ce-ntíme-

I tros .cuadrados (l6»85K>*60.Mtrs 2).

— Qie eni corssee«enci?-se pi'b-t-43 a -efectuar ^la legal lzac"íón""d el í

olsa.cs de la urb^anis:ac,i.én. "EL PALMAR" del cual resultaron doscientos

irr-e±=e*a y en qu ince ( 15 ) m anzana s , cuyos

linderos y cabillas irscá ¿.viduales . lote por lote son los siguientes : --- -

KXNZA3SA "A" LOISS DSL -ÜKO (l) AL VEINTICUATRO (24)

MAKZAHA "B" LQTESS S2I. UNO (l) AL VEINTICUATRO (24)

"C" LOTES DED i?KO (l) AL DIEZ (lO)

MÍA ,"D"; LOTES- BEL. OKD (l) AL DIECIOCHO (j8)

I K/^t'SA "E" -LOTE'? DSL, v -- i4 AL DIECIOCip (1.8)
—i

."F" LOTES DEL .CM3 (l) 'AL DIECIOCKD (18)

A "e".LpTESS BEL ÜHQ (l) AL DIECISEIS (16)

"••H",,-LOTISS KTL OííD (i) AL DIECISEIS (16)

MAKZAXA "I" LOTEES DEL AL DIECISEIS (16)

M.€¿ZAMA VJ«». LOTESS DEL AL DIECISEIS (16)

1AAEZA3IA "K" LOTIES DEL 1I3D AL CATORCE

MASÍZA&'A -"L" LGTSS DEL OJÍO (^.) AL CATORCE (i4).

"M" LOTES. DSL UNO (l).AL O\TORCE (l4)

MA.RZA3ÍA "N" LOTES DEL U JO (i) AL DOCE (l2)

SA "O"\LOTES DEL CJHO (l) AL SIETE (?) ,

DEL mp (i) AL VEINTICUATRO. (24).- y se; halla conprenáj

a3éntro;des 'los .siguientes linderos : NORTE,— En extensión de ciento

y .cuaiaro. aetyos (l44»QQ'«Mtrs) con Granjas.de ^illa Elisa, — - —

ESTE Í=APEU NO. T1EIS1E COSTO PARA £U USUARIO

51
O ¿
2 s
tu

u
'

5
O

8

{íí

1

ri.

• ,.,. "•*.••' '- "--':• "; *-• --•*• • '.,---_
•'.•i"¿"¿? ';'---'í-\f .""•."^.r'; V?;;-'^if-
-'i'j^SífJfX^íShffiwtiSi!



: i

r~¡

,l.á.-. calle (Cl«9)f ORIENTE.- En extensión de doce metros ( 12. 00. y
~: *

con el lote número uno (l) de la manzana "B", OCCIDjENTE. - £n ex

tr«xisión de doce metros (l2.00*Mtrs) con la carrera catorce (Cr.l4),- -'

.'LO-TK ATOSIGO U?vO (_!)__• - Con. vina extensión supsrficiaría cié setenta y da*.

jssefc'os cuacar-ados {72,OO.Mtrs 2), y linda: NORTE.- En extensión de dc¡c.

HsetT-os (iZ^íX-Í.Mrrs) con granjas de Villa Elisa, SUR.- En extensión de

<ee metros (l2.OO.Mtrs) con el lote número dos (2) de la misma nanzarj

— E3n «¿xtensión de seis metros (6.OO.Mtrs) con parte del lote -

mssaero tres (3) de la Tiúsma--manzana, OCCI0SÍÍTE.- En extensión de seis

(6. CO» íítrs) con la carrera catorce (Cr. í4)»~ -

;«— Gon una éxten,sion supérficiaria de setenta v dos

cua¿z*^dos (y2.OO.Mtrs 2), y linda: NORTE.- En extensión de dioce

(l2« OO.Mtrs) con el lote minero uno (l) de la misma mangana. - -

SU». En ex -tensión de doce metros (l2. OO.Mtrs) con la calle novena -

,— En extensión de seis metidos (6.0O.Mtrs) con parte

del Hote número tres-(3) de la misma manzana, OCCIDENTE.— En exteri-sicñ"

de S&Í5.S meti-os (6.OO.Mtrs) con la carrera catorce (Cr. 1¿). - - - - • - '

una extensión superficiaria de setenta y dos

L-^tlIi;'-._Siulli -"R-~'^s (/2.OO.Mtrs 2), } linda; NOKT£.- En extensión de &e_
, ¡ . .

neíi'OJs (6.0O. Mtrrs) con Granjas de í'illa Elisa, SUR.- En extensión de

is i.metros ("6,OO.Mtrs) con la calle novena (C1.9), ORIENTE.- En -

teni-gión de doce metros (l2.00.Mtrs) con el lote número cuatro (4j_ric_ J

3a fnii.sraa manzana^ OCCIDENTE.- En extensión de doce met-ros (i2.00.Mtrsj_

.con 1.GS nú.meros tino (l) y dos (2) de la misma manzana. - ji_^_r_H_-J

tOTE CUATRO (4 j.-' Con una extensión superf iciaria de

dos isetros cuadrados (72.00.Mtrs 2), 7 linda:: NORTE,-• Eii_gxtgnsiün_de____,;

seis, metros (6. OO.Mtrs) con Granjas de Villa El isa, SUR. - En extensión ___ ;

c3e seis raetr-os (6. OO.Mtrs) con la calle novena (Cll.9)^ ORISJTg. ^_^L

exf'ensióii de <foce metros (l2. OO.Mtrs) con el lote número _ cinco j(5l_de

la aii.sma mangana ^ .- En extensión de doce metros^ _(l_2. OOJ^tjC

cora «el lote rtúniero tres/(3-) de la misma manzana^

^

¿{3ñC .̂;*ÍK!T!



con con-el lote número seis (6) c-n

raanzana, OCCIDENTE.- En extensión

rostros (6«OG«Mtrs) con la carrera déci

•IJOTE NUMERO SEIS (6).- Con tina extensión super

ficiaria de sefezrta 7 doss: raetros cuadrados (72«OO.Mtrs 2), y linda:

.ÍNQRÍ1&, En ex tensión de d«cs« raetrós (l2. OO.Mtrs) con los lotes números

tres C3) y <sus-tro (4) de la misma manzana,SUR.-'En extensión de doce -

- (i2¿OO*lít!r. s) con. «si lote núoero-ocho (3}~~clé la misma manzana, -

íTK.- Ea exteiMsíGn efe-, seis metros (6.00.Mtrs) con la carrera décima

(Ck-.l«E>),-OCCIDlíNlE«--En — ion aé "seis" metros "(6.00. Mtrs) con el -

e mwásero cinco 1(5.) de 2a raisma raanzana,

raeínros <cuadr«dos

una extensión superficiaria de setenta y dos

2), y linda: NORTE,- En extensión de doce

Cl2«OO»MtrsJ con el. lote-núaero cinco (5) de la misma manzana

:,— En extensión'gje doce- _metros(l2.00»Mtrs) con el ;lote número nueve

d& la lalsaaa ntaasraaGria, -^ORIENTE»— En extensión de seis metros « — -'

(6. CÍO*Htrs) pon el -í-pxfre -nia^sro ocho (8) de la raisraa
~\~tí~:-~¡ . . . . . ~ ~. ' - •

•CXXIBEHTE,- .Eai: esct̂ -'̂ .üúib. c?¿y "seis-'metros (60OO.Mtrs) con la carrera -
. *

•décima MÁ« (C5é*-lOA), ^ '

OCHO (r8^.— Con -.«aa extensión superficiaria de setenta y; dos

iaev.os «aaadrados _{7Z«-^X>.M-fcrs -2)^ y linda:'NORTE.— En extensión de -

doce íaetr-os (l2.0O.ívHtr-s) ctis^. el lote número eeis (6) de la cdsma ra

.SUR,— Sa exteíasión díe <foca a».etros (l2.OO.Htrs) con el lote núaero dxez

la inisraa laa^nzaxsa, C^ÍIENTE»— En extensión-de seis metros *

(6.OO.»S££7-.s) con IE ^carr-era Décima (Cr.lO), OCCIDENTE,- Enextensión

de seis Taetros {6,OO«M-fcrs) :eon. el. lote, número siete (7) de la raisraa —

LDTE XI^ERO NUEVE (gj.— Cqix i«ia extensión superficiaria "de setenta y ,

odio ajeríaos .cuadrarlos (7S.OC.Í,Mtrs 2), y linda: NORTE.- En extensión de -

loce ineitros (l2.00,Jvítrs) con el lote número siete (.7) de la raisma manzana

.— Su. ex. tena ion, de doce r*etros (12.00» Mtrs) con el lote número once

FE PAPE3_ ISJO. TIEME COSTO PARA t3L-' USUARIO
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Lsma »an7-,.;Ki, NT^* - #n extensión cíe KC-U. r- ~.fc¿ con -

cincuenta centímetros (6.50.Mtrs) con el lote núsiero diez ( j O ) de la

sr.issaa. manzana, OCCIDENTE. - En extensión cíe seis metros con cincuenta ~

* ~~— / %centímetros C6.5Q.Mtrs) con la carrera décima "A" (Cr.lOAj.

MMEfíOI31£Z(lQ)_»~ Con una extensión superficiai-ia de setenta y

ocho raetros ciiadr-ados (78.OO.Mtrs 2), y linda: NORTE.- En extensión de -

doce metros O-2.00.Mtrs) con el lote número ocho (8) de la misma ma

SUR.— En extensión de doce raetros (l2.00.Mtrs) con el lote número dece

«3e la. mijena raanzana»_ ORIENTE»— En extensión de seis metros con -

oentímetros (6.25»Mtrs) con la carrera décima (Cr. 10), •

OCCIISSívTE, — fSn extensión de seis raetros con veinticinco centímetros -

(6.25«IT«ítrs) con el lote núnero nueve (9) de la misma manzana.-

LOTE (ll),- Con 'una extensión superf iciaria de noventa .

metros cuadrados (80.00«Mtrs 2), y linda: NORTE.- Enextensión de doce

metros í(l2*OO.Mtrs) con el lote número nueve (9).de,la misma manzana. -

SUR.— En extie.í^Eióa de doce metrc>s (l2.OO.Mtrs) con la calle octava -

(Cl»8), ORIEZfTE.- En extensión de siete metros (?.OO.Mtrs} coa el lote

nmero Cl2) de la misma manzana, OCCIDENTE.- En extensión de

metros (S, OO.Mtrs) = con-la carrera décima "A" (Gr. 10A),--

• JLOTE KIIím^íQ DOGiS (l2/) - Con una extensión superf iciaria de ochenta

un inetre>s cuaiir>ados (Si.OO.Mtrs 2), y: linda: NORTE.- En extensión de -

doce raeitros Cl2í,CO.Mtrs) C0n el lote número diez (lO) de la misnia r.ar< »

zana, S;üR.— -Enextensión de doce, metros (l2.00.Mtrs) con la calle octa-

(Cl.*3), OKi'ENTE,— En extensión-de seis metros con cincuenta centí-

metros; (G.SO.Mfcrs) con la carrera décima (Cr.io), OCCIDENTE.- En

sión .t?e siete metros (7«.OO.fvftrs) con el lote número once (ll) de la

SIETE (?) _,-_ jinda:. NORTE^^En exten-

n de dieciocíio. raetros (l8.OO.Mtrs) con la calle novena^CL^./j-...."..r.

SÜR.— En -exterusión de dieciocho metros (l8.OO.Mtrs) con la cal_le_ octí

(Cl.S), ORIENTA.- En- extensión de treinta y -siete

con propiedad privada, OCCIDENTE,- En extensión de treinta^y_siete. iw

tros con cinctaenta centímetros (•37*50>Mtrs) conJLa carrera^déci37^—
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'•.::-.rtU ir .,-!

-NUMERO UNO (l).- Con .una extensión sx

1-^'ff^k'l ff- •;-_;. ^.'ííK'-: ci.sria de .setenta y dos rae tros ci

(72.00,Mtrs 2), '}- linda: NORTE.-

cuadrados. \J"\

En

tíe seis nietrosi (6.00.Htrs) con la calle novena

L.9)» SUR.— Enextensión de seis metros o —

í(6.Q0»Mtrs) -con part"e tiei lote número cuatro (4) de la nsisraa manzana.

V

OEISSTE.- En extaensióix de doce metros (l2.00.Mtrs) con el lote número

dos C'2) de la_ nisnia i8Ejci:s£u\a.y OCCIDENTE.- En extensión de doce metros

ii- la,-cajrre-ra décijna (C.ríÓ),

L&TS, »3S - Cort. ^oaa, ex tensión superficiaria de setenta y- dos

cuacirados (?2*OO*Mtrs 2), y linda: NORTE.- En extensión de seis

(6»GQ.Mtrs-,) con. la. calle novena (C1.9), SUR.- En extensión de

seis cetros {6.00LMtr-s} «oji parte del lote número cuatro (/;) de la misma

'aaanzasaa, OSIENTE,.— EÍST. esrtaeüsxpnade doce metros (l2.00,,Mtrs) con el lote

númer-o tres?.. (3) dte ̂ la isisnia nanzana, OCCIDENTE.— En extensión de doce

(l2.iDO.Mtrs;,) ¡COTÍ, ei lote número uno (l) de la misma manzana. - -

-LOTE .18SMEBQ- "ITRES (3)T<.— Otxt una extensión, superficiaria, de setenta y dos

-meferias cuadr-ados (7^2.»OCXMtnrs 2),-.-.y linda:--NORTE.---En :e¡xtensión de ¿éis

(6.CS3.MtrsJ ;con Ls*. calle novena (CL.9), SUR.- En .extensión de

seis SESEtros. (6.00.Mítrs) con parte del lote. número cuatro (4) de la mxsraa

manzazsa,_OR>IENTE.- JEa e^t-ensión de doce metros. (l2.00.Mtrs) con propiedad

lote sszuiaeroí dos ,(^2) de ISB. asisma manzana.- •

LOTS SÜBÍEBO CUATRO (¿) r- Con una :extensión superficiaria de. ciento -

odio üwetros cuadrados (lOS.oo.Mtrs 2), y linda :. NORTE.- En extensión

de clieriocho metros (lfi*O3»Mtrs) con los lotes números uno. (l), dos (2)

, OCdlDEííTSi:.— En extensión de doce inetros (l2.,00.f.!trs) con el -

y -faress? (3) «3e la misna. manzana, SUR.r En. extensión de dieciodio metros

con el lote, r/úniero cinco (6) de la raisraa inanzana.-

— En extensión de seis .metros -j(6.0O0Mtrs) con propiedad privada

— En extensióii de seis metros (6.00.Mtrs) con la carrera déciraa

.l-o). LO!IE o).-- Con una extensiín superficiaria de -

ocho metros cttadx-ajdgs (l08.oo.Mtrs 2), 3f linda: NORTE.- En exten-

ESTE f»APEL MO. TIENE COSTO PARA EU USUARIO
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SU1!.~ En extensión cic dieciocho metros (l8.00.Ktrs)

coa-el lote número seis (6) de la. laisaa inanzana,__OKIENTE.- En erten--

sicn de seiss aetros ( 6. 00. Mtvs ) con propiedad

En extensión «[e seis metros- (o.GO.Mtrs) con la carrera décima (Cr. 10)-

LQT3 NUMERO SSIS (6j«- Con una extensión superficiaria de ciento die-

cisiete cuadrados (ll7.00.Mtrs 2), y linda : NORTE.- En extensión

de dieciocho »?etros (l8.000Mtrs-) con el lote número cinco (5) de la

nan-zana,y SUR.- Enextensión de dieciocho- metros (l8.00.?>ftrs) con

el lote mbeis-í? ^siete (?) de la misma manzana, ORIDÍTS.- En extensión

de seis iaetr*-:iíí con cincuenta centímetros (6.50.Mtrs) con propiedad

Sf (XX;i73íaiTE«-^ Enr-extensión--de seis"nJe'frbs con cincuenta centí-

metros (S.SO.Mtrs) con-la carreja décima (G.rlO).-

LOTE Nlff-SPO Sjrg * - Con una extensión superficiaria -de ciento -

veintiún m con -cincuenta centímetros cuadrados (l2l.50.Mtrs2j7 v

linda: NGífTE.— En extensión de dieciocho metros (lo.OO.Mtrs) con el

lote núaerto se=£« (6) de la* misma manzana, SUR.- Enextensión de dieci-"

ocho ciets>rj>s (l-8>OO.Mtrs) con la calle octava (C1.8), ORIEÍÍTE.- En

ejctensión -de s¿<g¿s metros con cincuenta centímetros (6.50.Mtrs) con -

pr-op i eda¿I = priy-"...la_?_OCGIDEIviji..---En e-xtensión de siete rae tros (7.00. M tr s ]__

con la car*-era décima (Cr.lO).— — — — — — — — — — — — — • _ - - _ _ _ _ _ -

CHILLE _»>- Con una extensión superficiaria de dosv-jail cua-

trecientos «cuat-senta/y tres metros con noventa y un centímetros cuadra-_

dos (2,443*91»^fars 2), y se halla comprendido dentro de los mogones^- ~¿

numer-os dos (2)^ cincuenta (50), cincuenta y uno (5l), y tres (jj.__^_rL.r_-'

*~' Gon una extensión superficiaria de r.il cuatrpc i c?r

tos dieciseis. Píe. tros cuadrados (l.¿l6.Mtrs 2), y se halla coraprend ido. _______ \

dentro de los mojones números : uno (l), cuarenta y nueve (4.Q). ctiarcrij:

y nueve "A" (49A>f Uno (i) uno- "A"

CARRERA TRECE "A" (Crtl3A).l Con una extensión

cientos veinticu^.trro metros cuadrados.

_iñar.j*_ ¿* tres- ....... ___

dentr~o de .7os mojones números n',nco (5) «^.•''s (6), «i.

mas»»:
:'v'^f,-•":'• SSi;Sá!¿S|í ^. -1^:--.'----- •----••'." «e .!. ••
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FECHA D-? EXPEDICIÓN : Febrero'Diecinueve (19)

il novecientos ochenta y^ocho (ll938). N^

ilegible) hay un sello. _ _ _ _ _ _ j

CERTIFICADO D2 PAZ Y SALVO NOTARIAL

CERTIFICADO NUMERO ; 014-675^

| SOLICITUD ífUáEHO : S.4-584*- ~^~ ;

i 3SL TESORERO SSL DISTEITO ESPECIAL DE B0GOTA.

jp»T?tyrtTnEj'TOJt /%!?"£** • TnVOíY T7T T'T'A J5T£*PT.T~T^Í?— TJ- ÍLT "~ '•3_ft*.f\_i li if* A.*ijft THjp.'-'fiV * ¿JM.\«*3i>2úí-* lüj JL¿-/i£5.OJ. ¿ i í,J£lt íj -4^* ™ • • * " — • • " • • — — • • — •--..•• •— -—. - » * * _ « .

n
I Stetá « PAZ Y SALVO }>rar concepto de impuesto predial y contribuciones -

Cf£tusass3as a razrtóñ'deZ xnOTÍeüle dé su propiedad situado en : : VEREDA "EL

C23ÍTÜD CASAS TUEJAS.:̂  : ~ i

RECIBO PREDIAL 1KDMERK? r Cf?O6o4l. '/'
; _. _ _._ ^^/ __, -j ,̂

GAJA MtffiíEIÍO : S903l4 c?<? Enero veintisietex-f^) de rail novecientos ochenta '~X1

• • O ^
' • • • . - ! ' ' . _ . . _ . ^-^ j i^f" t

SEGIST3RD "CATAS2SRAL NUMERO : EG R -236,^-' ' _ . _ • _ ' _ : _ _ :̂  §
•i V'""

AVALIK5 : l¥2G7-áto@.o«u - - VIG' 1/88. ~ TAR 4.50. - - -— -
. . . —^ : J j

VALIDO HASTA ; lV«;inira y Ono^ (3l)-de Diciembre de rail-novecientofe ochen'

! irá y c-eího' (l.£HCl.-:/- - - - " — " — - - — - - - - _ - - _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

FECHA ISE EXFEOJgrON r Febrero diecinueve (-19) de mil noveciento,s ochenta

Y ocbo (1.9S8), . ..- „ -.--..X [
, t ,,. X' !

Finínad«s (üegiblie, J hay un -sello.— — — — - _ _ _ _ _ _ _ _ _

Na se presentan H^AZ Y .SALVOS DE EENTA de acuerdo al decreto 2503 artícu-

lo 151 -del veinitinuevasí (29) de Diciembre de mil novecientos ochenta y -

siete Cl-987)- — '

COIÍSTA73CIA»- I^a pr'eseatre escritura pública se extiende en las siguientes

hojas <ie papel sellado núceros : AB 15723882 AB 15723884 AB 15723885 j^- „__

A3 15723886 A3 1572383? AB 15723888 - - - ~ AB 15723889 A3 15/23890

AB 157Z3971 AB 1572397-2 AB 15723973 - -"'*•"- -ABB15723974 AB 15723975 "

AB 15723976 AB 15723977 AB 15723979 -. AB 1572398o AB 15723982

AB 157239S3 AB 157239S4 'AB 15723985 -.- - - -AB 14752603 AB 14752604

AB 147526Q5 AB 147526O5 AB ..£475260? - -AB J47526O8 AB 14752609

AB i475¿26iO AB 14752630 /AB ±4752631 '- * AB 14752632 AB 14752757
ESTE PAPEL NO. Tf-EME COSTO. PARA El- USUARIO

..f
S



INMOBILIARIA GYG
Nota adhesiva

INMOBILIARIA GYG
Nota adhesiva



INMOBILIARIA GYG
Nota adhesiva













INMOBILIARIA GYG
Nota adhesiva



INMOBILIARIA GYG
Nota adhesiva



INMOBILIARIA GYG
Nota adhesiva

INMOBILIARIA GYG
Nota adhesiva

















INMOBILIARIA GYG
Nota adhesiva





INMOBILIARIA GYG
Nota adhesiva























INMOBILIARIA GYG
Nota adhesiva























G R A N J A S VILLA"' ELISÍ

• , ¡

"s
ZOÑAS:VERDES COMUNA
TOVAl. 'ZONAS DE CESi

ÁfÍEÁ' /EN LOTES

A,REA 'TÓTAI, OEL PR
- " : •' l ' "Visv VCÁ '

COOÍ^QENApAS ' DE k_A(^A_ j

J A S V I E J A S

NGA I IV i D. E.



INMOBILIARIA GYG
Nota adhesiva



ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

Catastro Distrital

PLANO MANZANA CATASTRAL

Escala: 1:250

INFORMACIÓN GENERAL

ENGATIVA ZONA URBANA

VIGENCIA ACTUALIZACIÓN

LOCALIZACIÓN EN EL BARRIO

Construcciones

Construcción

i, J Mejora

Número de pisos I, II, II. IV, V

inscripción en catastro no constituye título de dominio.
tos vicios que tenga una titulación c una posesión

Articulo 152 Decreto 1301 de 1940. Art. 42.
resolución 070/2011 del IGAC.



8IPÜBUCA DI COI OMB! 4
IOÍWTÍHCAC3ON PfcftSONAL

18.454.133
Gómez 8ARB5S»

AI*U «HU-
MÓSE HSHÜB

SOCOTA
(BOYACA)
UIQAROgHftCWUENTO

114IAR-1962
tste tsme « pmona!«¿íittansferWf ^ lo «SwUfic» c«no p«rfto A^sfa.^

' :

20^66-1981 BOGOTÁ D.C.
FECHA Y UKMH Of EXPEDICIÓN¡

NnCf OBKCHO

Se entreKi p »i- ei término INDEFINIDO. El portador garantiza su buen uso bajo la
Jrofeíiona¡ «plicafclc pt:J iü ci'ao; cono tsmbíéii e¡ c'*f srrolto de

: -- • • -vi 3ad» propias por tes cuales se te otorgn el presente registre cacado en te
«ststuoí y normas internas de la Asociación lonja yde las leyes Colombianas.

: a AsoetádóR Lonja podra anular el presente registro y perderá yjgencM es» i-ai n«
.oaiac ¿t portador haga mal uso del mismo, de su cargo o de los drtmtivos c
üirajen cwsoritiva de nuestra asociación o pierda tí contacto con r u«--t*ra entidad.

FECHA DE EXPEDICIÓN; 13 / Mareo / 2011

A.tSOC1600COl7S61.M001S4S41»Z0080627 OCO06M052» I «2001BSJ6
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Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA
NIT: 900796614-2

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) JOSE NERUB GOMEZ BARRERA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 19494133, se
encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 27 de Noviembre de 2020 y se le ha asignado el
número de avaluador AVAL-19494133.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) JOSE NERUB GOMEZ BARRERA se encuentra
Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

      Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance Fecha Regimen
Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y
bodegas situados total o parcialmente en áreas urbanas, lotes no
clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

27 Nov 2020 Régimen
Académico

      Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance Fecha Regimen
Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios,
establos, galpones, cercas, sistemas de riego, drenaje, vías, adecuación
de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin
plan parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y
demás infraestructura de explotación situados totalmente en
áreas rurales.

27 Nov 2020 Régimen
Académico

      Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección

        Alcance Fecha Regimen
Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotaciones minerales. Lotes
incluidos en la estructura ecológica principal, lotes definidos o
contemplados en el Código de recursos Naturales Renovables y
daños ambientales.

27 Nov 2020 Régimen
Académico

      Categoría 4 Obras de Infraestructura

        Alcance Fecha Regimen
Estructuras especiales para proceso, puentes, túneles, acueductos
y conducciones, presas, aeropuertos, muelles y demás construcciones
civiles de infraestructura similar.

27 Nov 2020 Régimen
Académico
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      Categoría 5 Edificaciones de Conservación Arqueológica y Monumentos Históricos

        Alcance Fecha Regimen
Edificaciones de conservación arquitectónica y monumentos históricos. 27 Nov 2020 Régimen

Académico

      Categoría 6 Inmuebles Especiales

        Alcance Fecha Regimen
Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y
avance de obras. Incluye todos los inmuebles que no se clasifiquen
dentro de los numerales anteriores.

27 Nov 2020 Régimen
Académico

      Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil

        Alcance Fecha Regimen
Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores,
subestaciones de planta, tableros eléctricos, equipos de generación,
subestaciones de transmisión y distribución, equipos e infraestructura de
transmisión y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de
tierra, y maquinaria para producción y proceso. Equipos de
cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros
accesorios de estos equipos, redes, main frames, periféricos especiales
y otros equipos accesorios de estos. Equipos de
telefonía, electromedicina y radiocomunicación. Transporte Automotor:
vehículos de transporte terrestre como automóviles, camperos,
camiones, buses, tractores,camiones y remolques,
motocicletas, motociclos, mototriciclos, cuatrimotos, bicicletas y
similares.

27 Nov 2020 Régimen
Académico

      Categoría 8 Maquinaria y Equipos Especiales

        Alcance Fecha Regimen
Naves, aeronaves, trenes, locomotoras, vagones, teleféricos y cualquier
medio de transporte diferente del automotor descrito en la clase anterior.

27 Nov 2020 Régimen
Académico

      Categoría 12 Intangibles

        Alcance Fecha Regimen
Marcas, patentes, secretos empresariales, derechos autor, nombres
comerciales, derechos deportivos, espectro radioeléctrico, fondo de
comercio, prima comercial y otros similares.

27 Nov 2020 Régimen
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      Categoría 13 Intangibles Especiales

        Alcance Fecha Regimen



  
  

  

  

PIN de Validación: ba5f0b78 https://www.raa.org.co 

 

 

Daño emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbres, derechos
herenciales y litigiosos y demás derechos de indemnización o cálculos
compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en las clases
anteriores.

27 Nov 2020 Régimen
Académico

Régimen Académico Art 6 Literal A numeral (1) de la Ley 1673 de 2013
Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: BOGOTÁ, BOGOTÁ DC
Dirección: CARRERA 7 NO. 17 - 01 OFICINA 807
Teléfono: 3114844777
Correo Electrónico: asesoriasgyg@hotmail.com

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Técnico Laboral Por Competencias en Avalúos- Corporación Tecnológica Empresarial

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la)
señor(a) JOSE NERUB GOMEZ BARRERA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 19494133.
El(la) señor(a) JOSE NERUB GOMEZ BARRERA se encuentra al día con el pago sus derechos de registro,
así como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores -
ANA.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.

 

PIN DE VALIDACIÓN

ba5f0b78

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los un (01) días del mes de Octubre del 2021 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.
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Firma: _____________________

Alexandra Suarez
Representante Legal
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PROCE. 2016-1216 ACLARACION PERITAJE

JOSE N GOMEZ <ASESORIASGYG@hotmail.com>
Mar 12/10/2021 14:23
Para:  Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (14 MB)
ACLARACION Y ANEXOS COMP..pdf;

Buenas tardes, adjunto aclaración de peritaje y anexos 

Atte,

JOSE N. GOMEZ 
TEL 3114844777
Correo: asesoriasgyg@hotmail.com 
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